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^íarío de la mañaija 

REUEVES 

-CMi»g«M purga tm ddito <k 
Cccaria iMMT d , £ ó a E«pafia« a . 
xoa, w ri^mn todb, k mtolig«ñeM j 
d esfuerzo de sus hijos, y la 
ayuda do mmítro padre el MM>. Y, 
e»te " « « e s o " de 
mw)in> yiifikAo, fué 
las ahnrae" a] «upKeio de 
im nomncnto y otro se sepataoi I b 1 
fauces «edientas las affuas que tantas 
•eces parectcronle a punto de aHegar-
»e.. 

¡Pluegae a los Dios^s.-gobamantes 
que su tortura se abrevie, por humani
dad, por d e b ^ y por justicia! 
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CaBa© b a r a t a s 
—x-®-x— 

Haciendo luz en un asunto oscuro 
-_x-0-x~ 
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Si Queje"ios ^"ticiparno¿í a los presupuestos de referencia en mi 
interior, parafon'oCer en seg-üida'bastante apr'oxi^adamente' 

!^ste de la obra, tengamos en cuenta que en edificaciones análogas 
"li las de Casas Baratas y sin tener las ventajas, como éstas, de ser tipo 
Standard, el coste por \\\2 de superficie cubierta es el de 100 Ptas. y 
por consiguiente el de cada tipo de casa calculando a 100 pesetas metro 
cuadrado más el importe del solar será como sigue: 

Núm. casas 

12 
112 
44 
48 
54 
16 
20 

160 
30 
18 
18 

1 

_o 

•u 
£ 

A 
B 
c U 
E 
F 
G 
H 
1 

¿ 

CoSLe unitato a IOQ ptas. metro Cua

drado más importe solar 

13.315'20 
r2.799'ó7 
12.14270 
14.48070 
12.421'll 
U.444'90 
12.804'38 
17.008'0ó 
21.U9'r)l 
21.929'18 
11.233'05 

: 
ToU e': pur m«delü 

159.78240 
j .433.564'04 

534.278'80 • . 
695,073'60 
67u739 94 
183.118'40 
255.087'60 

2.721.L89'60 
63i.585'30 
39;.725'24 
2)2.194-9(' 

7.884 43S'82 

Como el coste de las casas, según Cisa, es de I2.252.036'84 y 
spgún cálculos por m2 de cubierta no llega más que a 7.884.438'82, 
esa sociedad pretende cobrar pesetas 4.367.598'o2 más dé lo que debió 
costar y como además pretende también cobrar lo que ella llama "Gas
tos auxiliares" que ascienden, después de deducir el importe de los 
edificios que dice regala, a pesetas^ 4.783.680'13 la diferencia total 
entre lo que debió de costar y lo que, según Cisa cuesta, es de pesetas 
9,151.278'15 es decir, que lo que solamente debió costar 7.884.438'82 vá 
a ascender a 17.035.716'97. 

Con el fin de evitar interpretaciones erróneas que pudieran dañar 
a la claridad de mis escritos, he de repetir que no debe confundirse 
este último cuadro, con otro hecho anteriormente. El de ahora está 
hecho para representar las pérdidas como consecuencia de comprar 
a un coste superior al que en realidad tienen las casas, mientras que 

.ej cuadro anterior se referia a la demostración de las pérdidas por 
tener que vender a precios inferiores a los cargados al Ayuntamiento 
por Cisa, . . 

Como conviene anticiparse saliendo al paso a todas las argucias 
que se emplean para desnaturalizar este asunto, y una de ellas es la 
de que si se pagan más caras las casas es por darlas a crédito, he de 
replicar que como solamente por lo que habria de pagar a Cisa, mclvii-
do alcantarillado urbanización etc. se contrae la obligación anual de 
1.420.598" I o, en 30 años se habrán satisfecho 42.617.943 y como el 
capital al contado que debería satisfacer es el de 19.554014*86, sé ha
brán pagado por intereses 23.063.928'i4 o sea casi cerca de un 120 
% más del capital,^ cantidad que no es exagerada, que'es lo qtié corres
ponde pagar, pero q"ue no puede autorizar a establecer costes de edi
ficios tan separados de los normales, es decir, a regalar millones. 

El asunto, no es tan complicado y tan difícil de resolver si los que 
han de hacerlo se sujetan a las normas corrientes para el más ínfimo 
asunto comercial en la vida. Y ¿hay nada más natural y corriente que 
el dar por una prenda su valor y solo su valor.? Pues procédáse lo 
mismo con Cisa y si esta no quiere sujetarse a lo que siendo la ley 
natural es de sentido común, rómpase, si es menester, toda relación fon 
ella por cuanto no pueden existir, cuando un pueblo está dispuesto a 
que no existan, autoridades tan injustas que obliguten al lesionado a 
cumplir un contrato leonino. 

Se comprende las vacilaciones de los que teniendo que resolver 
ante la presión del paro obrero, cuya solución se ha dado en %w4a wás 
de lo pertinente a la del problema de la Cisa, se sienten cohibidos bajo 
el peso del flujo y reflujo de pensamientos muy contradictorios y bajó 
el de la complejidad de tan diversas facetas como el pfoblema presenta. 
Se comprende sus vacilaciones porque el sentido de r|ipoHsabüidad 
haciéndoles temer el equivocarse les obliga a inclinarse t ^ pronto ha
cia una solución como hacia otra opuesta. Y es que viene uno y les 
dice "El Ayuntamiento pierde tanto con dicho proyecto" y entonces 
rechazan la idea de dicho proyecto, pero a continuación' Iviene algún 
otro exponiendo todo lo contrario y en su deseo de hallar la solución 
armónica, que no aparece por parte alguna, que no puede aparecer 
mientras la Cisa no se avenga a lo justo o el Ayuntamiento no abdique 
de sus derechos, y ante el anhelo de hallar esa tan ansiada como Impo
sible solución, se sugestionan e imaginan qvie esta debe ser la opuesta 
a la que primero se forjaron. Y lo mismo qu(? ocurre en el orden eco-. 
nómico ocurre en el orden jurídico: Hay letrados que afirman la 

existencia de la nulidad,, hay otr0s que preveen la creacióii de costo
sos pleitos y entre este mar de tan encontradas opiniones se concibe 
que se sientan naufragar los qíie, profanos en materia jurídica y en 
materia económica, se hallan con opiniones tan dispares. 

Cuando las opiniones de un puebfo aparecen divididas por infere 
ses tan opuestos y las pasiones se desitan, llegando hasta a poner en 
entredicho la reputación de quienes, \K)r ministerio de su cargo o por 
espíritu de ciudadanía, intervienen en asunto tan desdichado como 
éste; cuando administradores de la 4udad abrumados por ese estado 
de asfixia moral, que no crearon e.M0s, andan desorientados para re
solver el prcjblema, es en absoluto indispensable la asistencia ciudada-

democracia, régimen que no existirá masque dé nombre si el pueblo 
no se preocupa de dar a sus mandatarios su orientación en. problemas 
tan vitales como este y ,si aquellos no se cuidan de pedírsela. 

¿Orientación? Muy fácil. No pagar ni un céntimo más de lo que 
deba pagarse. 

¿Medio? Que se valoren las edificaciones, independientemente uno 
de otro, por tres peritos no ligados con la Cisa por interés alguno. 

Y si cuando se sepa el coste, se quiere averiguar la pérdida que 
puede tener el Ayuntamiento, que se averigüen cuáles serán los alqui
leres máximun que podrán obtenerse, pues los fijados hasta ahora se
guramente que no ofrecen garantías de seguridad. 

Al crear el legislador la Ley de Casas Baratas debió hacerlo con 
el propósito de que ese 35 % de subvención que viene a fesultar entre 
prima e intereses, sirviese para que el muy pobre pudiera vivir en casa, 
mejor de la que sin tal ayuda podría habitar y ya que, nuestra desdicha 
hace que esa previsión legislativa sea baldía, empezando porque no se 
construyó para los más necesitados, impídanlos al meaos el que haya 
que crear nuevos imfmestos que, a costa del empobrecimiento efe nues
tro pueblo, enriquezcan a una empresa llegada de fuera con la ayuda 
de gentes de dentro. 

Queda terminado por ahora el eumplimieAo de la misión qtie me.-
impuse, a requerimiento de algunos de mis correligionarios, habiendf) 
procurado inspirarme en la más estricta imparcialidad, 

Gracias mil a los que han tenido la bondad de avalar mis artículos 
en estgs columnas y a los que me han hecho el honor de leerlos. 

A- FERRERA 

I^ 11^ I O 

En la última quintilla 
de ayer, debió algún profano 
poner su alcfosa nm'no. 
¡y mf la hizo papilla! 

Quitar o poner la coma 
de donde debe de estc^, 
es lo mismo que gasÍQr 
'una muy pesada brovitt, 

41 aut\or de tal acción, 
para elho no, di motiz'o. 
¡Respíete, en lo sucesivo, ' 
los signos de 'puntuación! 

Nos abru-nuin. con las latas 
d,e las huelgas y el Congreso: 
•y nadie Hahlamos, por eso, 
del precio de las patatas. 

Bueno está que se discuta 
tu nheva C\onstitvición, 
para qu.c nuestra nación 
enciuenlre una nueva ruta. 

Pero, qu,e sean compatibles 
asuntos de tales vuelos, 
con ver c(ue o los mscacielos 

'^iitben ya los comestibles. 

En tan grandes proporciones 
la siibida ya se nota, 
que, .?/ acaso, Roinanones 
p\odrá coniiprar dos capones 
.0 una sardina de bota. 

Cándido RIJIZ 
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La Pilarlca 

Seguirá duraDlo el tiempo que du
ren las retoricas de local, vendiendo to-
inisiis existencias a presos Yordadera-
AiBlA asombrosos. EN(a sus compras 
de tejidos en este BAMTO verdad y 
encobrará una économia por lo menos 
^ n 30 %con cualquiffî  casa de k 
localidad. 

E • r n i e s K&l^ic^ne a « 

Pree l i i i» Min c o m p e t e i i e l f i 

''El Sr. Ortega y Gasset tiene la palabra'' 

Ha hablado Ortega y Gasset. La expectación de la Cámara por 
oírle, era la expectación de toda España. Los aplausos de los Diputados 
que le escucharon ayer, van extendiéndose hoy de pueblo en pueblo—al 
paso de su verbo, preso en las referencias taquigráficas—por todo el 
ruedo peninsular. 

El pais no había granado aún la consciencia de su futuro- Esta
ban la tierra, la sementera y la planta; pero faltaba el fruto, que la 
ñnsrtia fozanfe ^ árbol dificultaba con eí estérií consumo de la savia 
en nuevos brotes, infecundos ya. 

Don José ha llevado al Parlamento aires de granazón. 
La impuesta brevedad de estas líneas nos veda el intento de exa

minar la plenitud de contenido que las palabras del Maestro encierran, 
y que todo español debe hacer por cuenta propia-

Solo diremos que la magna oración parlamentaria consta—a nues
tro juicio—de dos partes perfectamente diferenciables, aunque unidas 
por el común denominador de su vertiginosa altura. 

La primera parte había de ser necesariamente de crítica en su sen
tido filosófico, o sea de análisis. Al decir Ortega y Gasset que hasta 
entonces no se había hecho crítica empezaba él a realizarla. Pero una 
crítica alta, serena, tan lejana del continuado aplauso como de la inmo
tivada corrección. 

Por ello puso de manifiesto lo verdaderamente relevante, o sea: 
la necesidad de que la combinación de fuerzas políticas qué forman el 
actual gobierno agoten unidas el resto de su misión; la médula €CSD-
nómisa -̂dfe k» fwdoteauki hivananos del pr-esente; y la necesidad ée rfe-
siolv«riss esiini^ om^mi^á^ammmm át esfuerzos por parte de toda^ 
las clases sociales," sin qat ei c»ptalí»if& déveste en sus postümerias tu 
el,|«JÍí^MüÓiií^enfc|ij|^^ jjtópica»^ prct^siones el comienzo de su 
propio regañen. . ; f 

También expuso, debidamente subrayado, el ejemplar ejemplo que 
al mundo brinda la gigantesca reforma del Eiército llevada a feliz tér
mino por el Ministro de la Guerra. 

La segunda parte del discurso de Ortega y Gasset, concretada en 
la última mitad-de sus palabras e ínsita en toda la recia estructura 
de su obra, es aún mas importante. 

Ha planteado el problema integral de la Política. Con serenidad 
griega, en la frente y en el ademán; con el interno ardor humano del 
más puro Renacentismo; con la aguda visión (que impone el compli
cado mecanismo de sus problemas) propia de la Edad Moderna: asi ha 
hablado. En un día el Parlamento ha cambiado de tónica. Ha pasado 
de los problemas particulares que le agobiaban, al gran problema de 
estilo, de dirección, que es hoy la imperativa del mundo. 

Don José Ortega y Gasset ha sido la síntesis. 
Pero no al modo final que supone el ciclo Hegeliano, sino a ma

nera nueva de pre-initio. Ha cerrado un periodo—aquí la síntesis—; 
pero al mismo tiempo, descorriendo el celaje de particularismo que nos 
miopiza trágicamente en esta coyuntura de gran viraje histórico, ha 
Repetido la Bíblica condena sobre la mujer de Lot que miraba dema
siado al pretérito. 

En una de sus grandes obras, en la rebelión de las masas ha defi
nido la necesidad de la Europa occidental^—y de su Cultura—como una 
necesidad de comprensión y creencia en unldeal común. 

~ Y la visiói del común futviro de nuestro pueblo, de k s empresas 
que juntos hemos de realizar, fué ayer evocada en la Cámara por Or
tega Gasset y anda hoy por los pueblos de España, presa en las refe
rencias taquigráficas de su discurso. 

Joaquín NAVARRO 

U traída de aguas 

Parece que ahora va de veras. Ya está 
én Madrid el proyecto Piñuela y todas 
las noticias coinciden en una favorabilí
sima acogida. ¡Así sea. para bien del 
agros cartagenero y de los sin trabajo! 
Unantieva áilajcKm, otro entorpecimien
to, tendría el carácter de inhumano... 

He aquí la copia de los telegramas re
cibidos: 

i "Antonio Ros. Cartagena.—Salmerón 
recibió proyecto riegos Cartagena envía 
informe urgentemente Consejo Obras 
Públicas cree será favorablemente dis
puesto empezar trabajos inmediatamente. 
—Ranión" 

"Presidente Ateneo v Comisión pro
aguas. 

Salmerón comunícame Utgó hoy pro-
' yecto riegos que envia carácter urgente 
. infor.ine Consejo (MM&S Públicas que cree 
''.' informará favorsájlemente empezando tra 
•'bajos inmediatamente domingo Ihablare-

mos buenas impresiones Taivilja. Salu
dos. Navarro." ""• 

El señor Pedrero, tuvo también una 
conferencia telefónica con don Ángel Ri
zo, quien se. expresó en términos («creci
dos a los de1 señor Navarro. 

Los festejos de San 
Lj^ Sebastián 

San Sebastián, 1 m. 

Regresó de Madrid el alfaide de esta 
ciudad, después de haber confeccionado, 
de acuerdo con el Gobierno, los festejos 
que hal/rán de realizarse para la conme
moración del histórico (acto. 

Se celebrarán fi«stas náuticas de ex
traordinaria importancia. Tornarán parte 
princii>alísinKi en los festejos la Marina 
y tas fuerzas aéreas. Em la bahia, tendrá 
lugar una fie-sta nocturna, con ilumina
ciones, para lo que'se han presupuestado 
25.000 pesetas. 


